RES. 3317/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001111, Ent. N° 4690/17)

 VISTO: estas  nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para el “Diseño, construcción, operación y financiamiento de la Infraestructura vial en Ruta Nº 9 (tramo: Rocha Chuy) y en Ruta Nº 15 (tramo: Rocha-Empalme Ruta Nº 13 Circuito 2)”, en el marco de Contratos de Participación Público-Privada;
RESULTANDO: 1) que oportunamente la Administración remitió proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando en forma provisional al Grupo Vial Oriental 2 el llamado, por un plazo de 20 años, por un precio de Unidades Indexadas 2.680:672.280,42;
2) que este Tribunal, en Sesión del 15.3.2017, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP el pago por disponibilidad, una vez dictada la Resolución de Adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial de acuerdo con el Inciso 3 del Artículo 23 de la Ley Nº 18.786, depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato (Artículo 23 de la citada Ley) y suscrito el mismo;
3) que en la oportunidad, se adjunta copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24.4.2017, adjudicando en las condiciones ya señaladas, así como las copias relacionadas con los Estatutos de la Sociedad, presentados ante la Auditoría Interna de la Nación para su aprobación;
4) que asimismo, consta nota de fecha 5.9.2017 de la Contadora Central de Contaduría General de la Nación, señalando que, de acuerdo con el Artículo 693 de la Ley 19.355, la apertura del crédito destinado a las Contrataciones de Participación Público-Privada, se asignó al Inciso 24 “Diversos Créditos”, de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas;
5) que por nota de la Directora Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas del  6.9.2017, se expresa que, dado lo señalado por la Contadora Auditora de la Contaduría General de la Nación y teniendo en cuenta el dictamen de este Tribunal del 15.3.2017, remite las actuaciones a este último a efectos de que tome conocimiento de lo actuado;                            
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 693 de la Ley 19.355 confiere al Inciso 24, Unidad Ejecutora 24 “Dirección General de Secretaria del Ministerio de Economía y Finanzas, “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 298.000 “la asignación de contrataciones de PPP”;
2) que este Tribunal, en Acuerdo del 15.3.2017,  cometió la intervención del “pago por disponibilidad” derivado de la presente contratación Licitación Pública a la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas, correspondiendo se cometa a su similar del Ministerio de Economía y Finanzas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de fecha 15.3.2017, en el sentido de cometer la intervención del “pago por disponibilidad” único anual, previo control de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios), a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, por así corresponder; 
2) Comunicar a las  Contadoras Auditoras destacadas ante los Ministerios de Transporte y Obras Públicas y  de Economía y Finanzas;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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